
Zimbra:

ID No 450.421 - Modificación de Contrato - Adenda 3.

uoc@mds.gov.py

De : Dir. de la Unidad Operativa de Contratac¡ones
< uoc@ mds. gov. py >

Asunto : ID No 450.421 - Modiflcación de Contrato - Adenda
3.

Para : licitaciones grupoaltairsa
< licitaciones.grupoaltairsa@gmail.com >

jue, 09 de abr de 2026 14:00

'1 f¡cheros adjuntos

Señores,
GRUPO ALTAIR S.A.

Al mismo tiempo, se requiere que la persona firmante se acerque a la Oficina de la
Unidad Operativa de Contrataciones a fin de suscribir la Adenda respectiva, horario de
atención de lunes a viernes de 07:30 a '15:30.

Por otro lado, solicitamos confirmación de la persona que suscribirá la adenda
correspond ie nte; en caso de cambio de la persona firmante, favor comunicar por este
medio y acompañar el documento que acredite la firma (poder).

Atenta me nte,

* RESOLUCION MDS 333-2026.pdf
lMB

Por este medio se informa la emisión de la Resolución MDS N'333/2026, cuya copia
se adjunta, por la cual se autoriza la modificación de los Contratos suscriptos en el
marco de la LPN "Contratación de Alimentación Escolar correspond ientes a los
Departamentos Central, Presidente Hayes y Capital (Asunción) - Programa Hambre
Cero" lD N' 450.451.

UN I DAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES,
I\,lINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (MDS).
Avda. Mariscal López casi Coronel Pampliega.
Telf 021 729 5100 - lnterno 1202


